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S.mM' C1.Re y 0031 Al f o n 8° XUI U- 8í-)> 
Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

pCra €Í Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
iinS°naS de la Augusta Real Familia, continúan 

n°vedad en su importante salud.
^Gaceta 23 marzo 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

W|NISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL DECRETO

Núm. 296.

pr C acuer,4ú con Mi Consejo de Ministros y a 
y,lUsta del de Economía Nacional. ■ 
^ei1^0 cn decretar to siguicn-te:

,culo único. Queda aprobado el Reglamcn- 
tje *e del Real decreto de 1." de sep-

t de I929, qu-e instituye el Patronato pa- 
djiinento de artículos nacionales.

Vv <.d^° en ।'alacio a catorce de enero de mil no- 
'"'ls'treinta.—Alfonso.—El Ministro de Eco-

\t •c Nacional, Francisco Moreno y Zuleta.

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el aillo <e 
costumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente.

Los 8res. Secretarios cuidarán, "-ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de oste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Reglamento para la aplicación del Real decreto 
de 1.” de septiembre de 1929. que instituye el
Patronato para el Fomento del Consumo de 
artículos nacionales.

CAPITUin PRIMERO

Del Pleno.

Articulo' l.° El Pleno del Patronato para el 
Fomento d^l Consumo de .artículos nacionales 
estará constituido por las representaciones que 
dispone el Real decreto de 1? de septiembre de 
I929, y entenderá en los asuntos que aquél le 
atribuya. ,

Artículo 2.® El Pleno se reunirá cuantas ve
ces lo acuerde el Ministro de Economía Nacio
nal. ' z

Articulo 3.0 Las sesiones del Pleno -serán con
vocadas. al menos, con cuarenta y ocho horas de 
antelación, expresándose en la convocatoria los 
asuntos que figuren como orden del día.
. Artículo 4.0 Las sesiones empezarán con la 

lectura y aprobación del acta de la anterior. Se
guidamente se entrará en el orden del día. no 
pudiéndose tomar acuerdo sobre otros asuntos 
que los que figuren en el mismo. ^1 erminado 
aquél, podrán los Vocales presentar proposicio
nes para su deliberación, no pudiendo el Presi
dente decidir que su discusión se aplace jiara 
otra sesión, teniendo en cuenta la importancia 
del asunto planteado y el número y representa
ción de los Vocales presentes.

Artículo 5.0 Los acuerdos se tomarán por ma
yoría de votos y, caso de.empate, decidirá el vo
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to de calidad del Presidente. La votación ordi
naria será la nominal.

CAPITULO II

De las Secciones.

Artículo 6.° Las dos Secciones en que el ci
tado Real decreto de l.° de septiembre de I929 
divide el Patronato, 'se establecerán en la Direc
ción general de Industria la primera y en la ¿le 
Comercio y Abastos la segunda.
- Artículo 7.0 Para las reuniones de las Sec
ciones serán de aplicación los artículos de este 
Reglamento, referente a las del Pleno.

Artículo 8." Los Presidentes dé las Secciones 
primera (y seguida serán Vicepresidente prime
ro y segundo del I^itronato.

.Articulo 9.0 Cada Sección tendrá una Secre
taría independiente, encargada de tramitar los 
asuntos que incumban a 'la misma, preparar las 
Ponencias para las deliberaciones y las propues
tas para resolución de la Superioridad.

Artículo lo. El cargo de Secretario de la Sec
ción primera recaerá forzosamente, en un Inge
niero industrial, y el d.e la Sección segunda en 
el fuiicionario que designe el Ministro de Eco- 
nóimía Nacional.

Artículo 11. Las atribuciones de los Secre
tarios serán las siguientes:

a) Dar cumplimiento a las órdenes de la Pre
sidencia y de la Dirección general de Comercio 
y Abastos, .en lo que la corresponda para el buen 
servicio de la Sección.

■b) Ejercer todas las funciones que en él de
legue el Presidente.

c), Levantar y firmar, con el visto bueno del 
Presidente, las actas de las sesiones que celebre 
la Sección.
‘ b) Firmar la correspondencia que con ca
rácter permanente o eventual le delegue el Pre
sidente.

e) Preparar el orden del día de las sesiones 
y Jos asuntos que han de 'Someterse a su estudio 
y deliberación.

f) Actuar como Secretario del Patronato en 
pleno, cuando trate asuntos de la competencia de 
su Sección.

g) Como jefe administrativo de la misma cui
dará del exacto cumplimiento de todos los ser
vicios que le están encomendados.

CAPITULO 111

■ De la Sección primera.

Artículo 12. La Sección primera' cuidará de 
la vigilancia del cuinplimicnto de la ley de Pro
tección a la Industria nacional de I4 de febrero 
de I907 y demás disposiciones dictadas.para su 
observancia.

■ Artículo I3. En la Secretaría de esta Sección 
sé establecerán los servicios siguientes:

1 ." Observación y estudio de importación de 
artículos extranjeros.

2 ." Vigilancia e inspección del cumplimiento 
de las obligacionics ele los industriales favoreci
dos por los beneficios de la ley de Protección a 
la Industria.

3? I ramitación de- las sanciones por el in

cumplimiento de la ley de Protección de 
febrero de I907 y del Real decreto de 1- e 
tiembre de I929. - , njo d¿

Artículo I4. Para la observación y eS_U nom- 
ia importación de artículos extranjeros. " a<ja 
brará una Comisión mixta técnica. in g ‘
por:

1.» Tres representantes de productoies o .
11 e- 
ex-

bricantes españoles. .
2 .0 Tres representantes de entidades 

cesiten comprar indispensablemente produc • 
tranjeros. \]ini.s-te-

3 .0 Tres Ingenieros Industriales del - •
rio de Economía Nacional. , .eSjdida

Artículo I5, Esta Comisión estaa'a P1^ 
por el Presidente de la Sección priniei a. . 
sando todo lo que previamente se haya 11 
el nnismo fin, procederá a detler-niinai 
niente cuáles 'son Jqs artículos qne es 
sable adquirir del extranjero, por no ^'"^^.^eii 
o fabricarse artículos nacionales , que . ,1 
idénticos servicios. A cargo de la í Olnll>,l," ^]l)a| 
ta técnica estará la redacción de la ja 
de artículos para cuya adquisición a< n^ 
competencia extranjera en los servicms ' t-]CUj0 
lado a (pie se réfiere el apartado a) del a
I5 y la Ley de Í4 de febrero de 1<P7- q v

Para la mayor eficacia del coipetido ' ( ‘ 
misión mixta técnica dividirá su trabajo P'.’ 
tores indulstríales: Ejercito, Maj’ina. y'str¡as 
Ferrocarriles. Industrias eléctricas. Ind- 8 
(piímicas. Industrias metalúrgicas, etc-. , 1^c,

Los representantes de la 'Comisión mm (|e 
nica comprendidos en el apartado 2.", ha sC¡l 
pertenecer siempre al sector industrial 
objeto del examen respectivo, salvo los de 
ros Industriales rejiresentantes del M imsí( 
Lconomía Nacional (apartado 3-"h d’11 ' 
siempre los imismos. .,

Artículo 16. Para establecer la inspeed" 
cum]>limíento de las obligaciones de los (|€ 
tríales favorecidos por los beneficios de la 
Protección a la industria, las entidades p 1 
culares obligados facilitarán a los 1 unci"11' 
del Patronato cuantos datos y elementos e 
reu reclamados. . c(>1-
rán los datos, exhibición de documentos del P»' 
tificaciones que soliciten los funcionarios

Asimismo, las Dependencias oficiales fac1 I 
tronato. . ||)CS

Articulo I7. La tramitación de las :i 
por la infracción de las leyes de ।Totc< <1 
la Industria nacional y Real decreto de S'^'P ' 
bre de I929. corresponde a la Sección LJ । .

Artículo 18. Conforme a lo dispuesto ( 
apartados a) y c) del artículo I3 del ' ’^nl- 
to, de las infracciones por omisión de la t'1' ]|r 
ta previa a ila Sección 1/ del Páltronato- y 
pliegos y condiciones de'obras y 
blicos. responderán personalmente el P,c> . -c 
te y los miembros de la. Corporación de 'I1 
trate, y, cu su caso el Jefe del Centro o 
que hubiesen tomado el acuerdo apro'batoiy1-,e5. 
yas personas responderán asimisnno de l;l 
obediencia a los acuerdos que acerca de J()b 
cioiíados pliegos de condiciones hayan s,(. Vigriu 
lados, yza por esta Sección, ya por el M'111? ];o 
de Economía. Asimismo los Secretarios 
Corporaciones y organismos inVractores iuL , 
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lén fn ,^ua* responsabilidad cuando no formu- 
cos i0'1 arre^0 a. las Leyes y Estatutos orgáni- 

a advertencia oportuna de la ilegalidad. 
terLr racc’Vncs a que se refiere el párrafo an- 
rá (r ’ .e fast'í?arán con una multa que gradua- 
lar lscreci()nalmente la Sección, pudiendo osci- 
dc ,le el 5 y el 25 por loo del importe total 
so o 'i'"1 ° suni'n'stro que se anuncia a concur-

'iibasta. Además, la Sección podrá propo- 
circunV^18^ reincidencia a cuando concurran 
■sión i,S,tlncias de especial gravedad, la suspen- 
i’^Ucch nCOinl:rat<) a costa de los autores de la

119‘ De acuerdo con lo dispuesto en 
Real t'.1' <ys y d) del citado artículo I3 del 
tos o ^y.1-610’ el empleo indebido de los produc- 
(|uc, extranjeros en aquellos casos en 
t'cuV^1 ( nias (ie preceptivo, sea posible el de ar
te Reí>]ndC1Ona'^es (casos previstos en el presen- 
arreglo anient(,i' en títulos anteriores), ya con 
Coinfjjj1 a as *-'e)es, conforme a los pliegos de 
tr°s níi|llreS t|Ue «e rijan las obras o suminis-

1 ." । ’ lcus' originarán la responsabilidad: 
les ];is 1 as contratistas, entendiéndose por ta- 
tratcn ¿)crsona'S jurídicas o naturales que con- 
nes ni,'' 1'rccta,nente con el Estado o Corporacio-

Cofpy,.^ - 08 técnicos, que representando a la 
n,'nistr|U,"n 0'®ntidad que costee las obras o su- 
ciarla Consientan en la infracción sin denun-

La - •,
l^rraít^'.^’^tt.c^'rcspoAdiente a lo que señala el 
esta Se •,.l-'ler'o.r' se djard discrecionalmente por 

valor'‘i*1 ,)r’,nura cutre el lo y el loo por loo 
(|Ue Se ¡' *la niercancía o artículos extranjeros 

■^rtícn]1" an utdizado indebidannente.
artíc 'l' 2°' ^dtrésponderá, según el repeti- 

^dneraU i? del Real decreto, a esta Sección 
SC ‘níorn d tramitación de los expedientes .que 
611 ^enei-'?1 Por Jas infracciones mencionadas, y 

la I c ,l ' Por incumplimiento de los preceptos 
^Po-sicib f V Obrero de I907, así como la 

coin-|,'l" (e *as nuiltas referidas, y tan pron- 
fÍa rIe los l1íían n°ticias. ya por sí, o por denun- 
.] CciOnfr. "s'lA-ctores, de alguna de aquellas in- 
^'rieinL ^'1 leab^kirp las dinejáis inecesáriav?

oP0rtuiio expediente para comprobar
. A los hechos.
S'debte i.11, f’lrá a la Corporación o entidad que 
fICldar c,'1 8u*)a>sta o concurso, así como al par- 
¡"'".'nes (i,"atante y, además de solicitar los ia- 
PCión s¡ K’ estime necesarios, no dictará reso- 
(1?lnte ‘el |antes oír a la persona inculpada, me- 
ci-^t’culo0’^!111^10 P,ic8d dc cafgo-s.
i- de n 1 ' Contra los acuerdos de imposi- 
•/•^rrit Il' 'as que dicte la Sección, se podra 

(|llitcri0 (|1/lr^a Por *os interesados ante el Mi- 
/ ’^rá q h /, , , uiomía Nacional. Dijcho recurso 
^"tados (i'/ i11"'®0 dentro del plazo de quince días, 
' '''^rdo. ' ’ S' e €d siguiente a la notificación del 
se 1, t|culo 22 i n i, ■
¡] aarán e,r • mu*'tas (lue se impongan no 
¡J’Ptbso s^'Cpt'vas hasta que el acuerdo que las 
bj' fecurrie ■"nie’ bfen POir haberlo consentido, 

'a * P°rqu ,1' ° ^.en plaz'0 antes marcado. 
vi 1 ticiih)\?ea fonbrmado por la Superioridad. 
vj. en ei 2.3' Cuando con arreglo a lo estabk- 
t?n 'estin,I)arrafe último del artículo I3, la Sec

a cost-> l>10cedente la caducidad del contra- 
ac 'los actores de la infracción, en lu

gar de tomar acuerdo por sí informará en ese . 
sentido al Ministerio de Economía Nacional pa
ra que sea este superior organismo quién decida.

Artículo 24. Las resoluciones que se dicten 
por el Ministro en los casos a que se refieren los 
dos artículos anteriores, ponen término a la vía 
administrativa, y contra ellos no cabrá otro re
curso que el contenciosoadministrativo, cuyo re
curso se limitará a la procedencia o improceden
cia de la resolución por las infracciones que la 
sirvan de fundamento, sin que pueda referirse a 
la cuantía de las multas, cuya determinación es 
facultad exclusiva de la potestad discrecional.

CAPITULO IV

De la Sección ¡segunda.

Artículo 25. Serán funciones de la Sección 
segunda: . ,

a) Organizar la propaganda de los artículos 
de producción nacional para estimular su con
sumo en el país. Dicha propaganda será siempre 
genérica; pero podrá fraccionanse por zonas o 
por sectores de la producción-para lograr su ma
yor eficacia.
' b) Estudiar, y en su caso proponer al Minis
tro de la Economía Nacional, la fijación de los 
porcentajes mínimos de tenencia, y en isu caso, 
de consumo obligatorio, de artículos nacionales, 
a que han de someterse aquellos Centros, Esta
blecimientos o Sociedades que por su índole o 
.relación directa con el público declaren sujetos a 
esta restricción, a cuyo fin, al mismo tiempo que 
los porcentajes, deberá proponer el I’atronato la 
relación de las entidades a quienes -se ha de exi
gir. .

c) Vigilar el envasado y entiquetado de los 
artículos y productos de toda clase que se con
suman en el Reino, para perseguir todo fraude, 
ya consistan en presentar como nacional un ar
ticulo extranjero, o viceversa, en calificar de cx- 
'ra’yero un artículo nacional.

A: tierno 26. Esta Sección estará integrada 
por los siguientes Vocales:

Uno, de los dos designados por -el Ministerio 
de Hacienda para el Patronato.

Uno, del Ministerio de Fomento.
Uno, del Ministerio de Economía Nacional.
El representante del Ministerio de la Gober

nación.
El representante del Ministerio de Trabajo y 

Previsión.
El representante del Fomento Nacional de Bar

celona.
El representante del Consejo Superior de Cá

maras de Comercio, Industria y Navegación.
Uno de los dos designados por la Sociedad de 

Estudios Económicos de Barcelona.
La persona designada por fd Ministro de Eco

nomía para presidir el Comité femenino.
Cuatro de los ocho Vocales designados libre

mente por el Ministro de Economía Nacional. 
Serán elegidos por el Patronato en Pleno en la 
primera sesión que celebre. .

Actuará 4:01110 Secretario, con voz consultiva, 
pero sin voto, el Secretario general. Jefe admi
nistrativo de los servicios de la Sección, y como 
Asesor técnico de la Sección, el Secretario téc-
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' nicu . del Servicio de Propaganda y Publicidad, 
también con voz consultiva, pero sin voto.

Artículo 27. Corresponderá al Presidente:
a) Actuar como Vicepresidente segundo del 

Patronato.
b) Convocar las sesiones fijando él orden del 

día, presidirlas., dirigir los debates y cuidar del 
cumplimiento de los acuerdos que se tornen.

c) Dar el visto bueno a las actas de la sesión.
d) Proponer al Pleno para su aprobación los 

acuerdos de la Sección de los que aquél deba co
nocer y las demás medidas de las que estime pre
ciso darle cuenta.

e) Proponer a la Superioridad la reorganiza
ción de los servicio-, si procediere, y formular 
las propuestas para el nombramiento del perso
nal y su destino. ,

f) Podrá dirigirse a los organismos oficiales, 
entidades y particulares en solicitud de los datos 
o infonmes que precise para el servicio de propa
ganda y publicidad.

/Xrlíctflo 28. En caso de ausencia o enferme
dad, será sustituido por el Vocal de la Sección, 
funcionario público, de mayor categoría admi
nistrativa. ■ .

Artículo 29. La Sección se reunirá cuantas ve
ces lo acuerde el Ministro o su Presidente.

Artículo 30. Serán convocadas, al menos con 
cuarenta y ocho horas de anticipación, expre
sándose en la convocatoria los bisuntos que figu
ren como orden del día.

Artículo 3I. Las sesiones empezarán con la 
lectura y aprobación del acta de la anterior.

Seguidamente se entrará en el orden del día, 
no pudiéndose tomar acuerdos sobre otros asun
tos que los que figliren en éste.

Podrán los Vocales presentar proposiciones pa
ra deliberación después de terminado aquél; pe
ro el Presidente, teniendo en cuenta la importan
cia del asunto planteado y el número los pre
sentes, podrá decidir que su discusión se aplace pa
ra la sesión prójeima.

Artículo 32. Los acuerdos se tomarán por ma
yoría. y en caso de empate decidirá /oí voto del 
Presidente.
" La votación ordinaria será nominal.

Artículo 33. La. P^cción entenderá en todos los 
asuntos que el Ministro de Economía, la Direc
ción general de Comercio y Abastos o el Presiden
te lleve a su estudio, deliberación y icüer.lo, en 
su caso. . .

Propondrá cuantas medidas estime convenir 
tes para la mavor eficacia de los servicios, y de
berá ser oída en cuanto se refiere a los planes de 
propaganda, porcentaje de tenencia y consumo 
obligatorio, multas por infracción de los precep
tos, de cuyb cuimplímiento vela la Sección y con
trato de publicidad.

Artículo 34. Para el desarrollo de las funcio
nes asignadas a la Sección segunda del Patrona
to-, se establecerán los siguientes servicios:

De la Secretaría general dependerán directa
mente: .

a) ’ Servicio de tenencia y consumo de artícu
los nácionales.

b) Servicios de vigilancia de envasado y eti
quetado.,

c) Ejecución de acuerdos de la competencia 
de la Dirección general de Comercio y Abastos.

d) Relaciones con la Sección priineia del
tronato. . ron.sUnio

Artículo 35. “ Servicio de tenencia.) rcunirá 
de artículos nacionales”.—Este s^rvlclli3.-s0S pa
los informes y elementos de estudio p1 eV^cjonal 
ra propon-er al Ministro de Economia • 
cuanto se refiere a porcentajes de 
nencia, y, en su caso, de consumo oblig1
artículos nacionales. das-es.

Hará relación de las Empresas de U" a auXHÍoS 
oficiales y particulares, que, por recil>ir .(|llCtos 
del Estado, están obligadas a consumn p , 
nacionales. , , ispectorcs

Investigará, con el auxilio de los 11 1 <011su- 
del Timbre, los artículos nacionales qu^ sU])as- 
man, sin haber sido .sacados a conci*1 
ta. para fijación de los porcentajes ini’ 
deben constumir. , ; vS men-

Recabará de los Gerentes de las EmP1 coiis- 
cionadas, declaraciones juradas, en^la^ *। tic
te el porcentaje de artículos espano,t‘>re(-erc el 
nen y consumen actualmente, a que se 
párrafo anterior. . , q-imbr*2

Comprobará ]XDr los Inspectores <C -pruand0 
la exactitud de estas declaraciones, aV^tliai pot
en qué cantidad puede aumentarse el dd 
centaje, para someter a la ^ección nú' 
Patronato las propuestas de los porcci^ 
nimos y de las entidades a quienes s
exigir. .. • jel 'cl1'

Artículo 36. “Servicio de VigúíU^A^rá en
vasado )• etiquetado de artículos etiqi1C' 
te servicio de la vigilancia del envasa1 u re
tado de los artículos de todas dases, íl ,ll^€al de
fiere el apartado c) del artículo 6." ‘ e 
creto de 1.“ de septiembre de Ip-'P- . [racci(,|1C'

Aprovechará este servicio de las "i ¿e 
que tengan >l¡as SeccioAies lC^re^olli t<)S, re- 
la Dirección g-eneral de Comercio y - j|1Venta1''1’ 
lativas a registros de comerciantc=. extrL" 
de comercio, etc., y aparte de ello, y j’^gunúd0'' 
mar la protección a los intereses del y* Ti#1' 
utilizará Los servicios de los Inspectm< 
bre (pie representen a la Sección cn 1 propi(P 
con el fin de perseguir el fraude po’ lht1()rj(|ad 
medios, sirviéndose del carácter de au ' c01i P 
legada que el Real decretó les co-nfi*-1)afiolch 
ayuda de los vendedores de Pro(*ucll.,i'lc'ncia 
que resulten perjudicados por la cO,nli’c' tog. „ 
leal realizada con productos fraudu e,stab‘^

Artículo 37. “Subdelegaciones ■' '• ,jnistratl, 
cerán Subdelegaciones de 'carácter -u yaleiy 
vo, a cargo de Inspectores del lunbH- prov‘", 
cía, Sevilla y Vizcaya. En las resta" 
cías se establecerán Agencias, a cargo gubd 
de los Inspectores del Timbre. Panto ^g.ar a y 
legaciones como las Agencias podra 11 . ^5, re 
categoría de Delegaciones y Subdelega*-^ ■ 
pectivamente, a medida que lo vaya 
el desarrollo del trabajo en la organ1^

Las obligaciones principales de los 
del Timbre serán: .

L“ Investigación de los por£cntajcs * 
de consumo de artículos nacionales obligr^ 
de los porcentajes mínimos de consuno 
rio, a que se refiere el artículo 6.", jn-str1 
que allí se expresa y con .sujeción a - - 

, ei1cionés que dará el Patronato. . nCtadó
2.n Vigilancia del envasado y etlC|
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comi>ete la persecución del intruismo en las pro- 
^lones sanitarias, la práctica ha demostrado que

cíe 1OS medios más eficaces y que ¡mejores resul- 
f¿^S 'Producen para tal fin es el de dotar a los pro- 
exi:/!i eS de un carnet de identidad,, que puadé ser 
cotí i - en cuakluier mohiento por las Autoridades, 
ciue° -eto de comprobar la legitimidad de la función 

^^Jerce el auxiliar facultativo. .
tes e’ campo de la clase de Practican-
cia ' i' Medicina y Cirugía donde con más frecuen- 
U s‘ oq^ervan casos de intrusismo profesional, se 
Urai necesariO' como eficaz remedio para cortar en 
cliep *>ar^ e^a infracción, que, al igual que a las 
ticant >lnedl<?a v odontológica se conceda n la de Prac- 
i^ntith fn ^ed’c’na y Cirugía el referido carnet de 

la P;este.fin’ y de conforlmidad con la propuesta de
S ^cpcral de Sanidad,
1 0 iia teñidlo a Iden disponer:

deher/ " lK" se cree bn carnet de identidad, de que 
Mcdi/11 estar. provistos todos los Practicantes en 
tado'ina y Cirugía que ejerzan la profesión, ajus- 

2 o'1 modelo que se describe a continuación. , , 
de i, . ■'lie ei referido carnet se expidla, a solicitud 
las '^eresadóS, por los Goliernadores civiles de 
l>ect<".')vinc¡as respectivas, previo informe del Ins-

3or provincial de Sanidad de las mismas. - 
de] ,-u'e el carnet de identidiad. con la fotografía 
C()n । Clcsado, firmado por el Gobernador, sellado 
ción /Cd Gobierno civil v registrado en la Inspec- 
ticantr’'"'?'11^1' de Sanidad, se exhiba por los Prac- 
aeceSr.s. . Medicina y Cirugía siempre que les sea 
de ^ll"' Identificar su personalidad en el ejercicio 
niei1 .'s 'Unciones, a las Autoridades que lo reda- 

4 ." \ 1 ■ 
peset;i • >!te <n ningún caso podrá exceder de cinco 

I\' pe .^te del referido documento.
Uiient XCal ,,r*u lo digo a V. E. para su conpci- 

nr' ,;V de los Goltérnadores civiles de todas 
de a U los efectos consgiuientes. Dios guar- 
1930 ;;*• mudioS años. Madrid, 14 de marzo de 

^Marzo.
^“nnr n-director general de Sanidad.

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

Núm. 215.

limo. Sr.: En ejecución del Real decreto número
795, de 11 del actual, que su]>rime la Caja de Amor
tización de la Deuda del Estado,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disixmer lo 
siguiente:

l.° 'Que la Comisión liquidadora a que se refiere 
el artículo 4.° de dicho Decreto, se constituya por 
D. Carlos Caamaño Hbrcasitas. Director general de 
la Deuda y Clases «pasivas, como Presidente; por 
D. Ignacio'Arrillaga López, Abogado del Estado en 
la Asesoría de la Dirección, y por D. Luis Corrales 
Perras, funcionario encargado de la Secretaría y 
Contabilidad) de la Caja de Amortización.

2 .° Que los dos primeros quedan facultados pa
ra firmar conjuntamente los cheques que se giren 
contra la cuenta corriente abierta en el Banco de Es
paña a nombre de dicha Institución para cumplimen
tar la Real orden de este Ministerio fecha 22 de fe-" 
breo último.

En ausencia o enfermedad dC alguno de estos, cre- 
berá firmar el Subdirector primero de la Dirección 
de la Deuda. D. Moisés Aguirre y Carboncll.

3 .° Que una vez liquidada la operación a que se 
refiere dicha Real orden y deducidos los gastos que 
produzca, la Comisión ingresará el saldó en el Te
soro, de conformidad con lo dispuesto en el Real de
cretó de 25 die febrero último.

De Real orden lo digo a V. L para su conocimien
to v efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 15 de marzo de 1930.—Argue
lles.
Señor Director general de la Deuda y Clases pasi

vas. Presidente ¿te la Comisión liquidadora de la 
Caja de Amortización de la Deuda del Estado.

(“Gaceta” 18 marzo 1930.)

civil de..............  , Gobierno civil de
Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

Lu,‘llcl de identidad del

Don...............

............ , con 
C^e)’cu il . 

11 c" esta provincia,

... de..... de ....
EL g 0BERNAD0R c iv il , 

(Firma.)

1------ ------------ 1 ,

I Fotografía 1 
¿el 

interesado. | 
._____I 

(Firma del interesado.)

Registrado en la Inspec
ción provincial de Sanidad 
con cl núm..................

(Firma del Inspector 
provincial de Sanidad.)

(“Gaceta” 18 marzo 1930.)

REALES ORDENES

Núm. 484.

Timo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 44 del Real klkx-reto de 30 de agosto de 1914, 
que reorganizó las Itscuelas Normales, y por tallc- 
cimiento de D. Ramón Btijo e Ibáñez,

S. M. el Rey Cq. D. g.) ha tenido a bien resolver 
lo siguiente: .

1 '' Se anuncia a concurso previo de traslado ]»oi 
término de veinte días naturales, a contar desde la in
serción de esta Real orden en la Gacela de Madrid, la 
provisión de la iilaza de Profesor numerario de Fí
sica. Química. Historia Natural y Agricultura, va
cante en la Escuela Normal de Maestros de Navarra. 
Para los que se encuentren en Canarias se considera 
ampliado dicho plazo en diez días. .

2 .° Pueden aspirar a esa plaza mediante el pre
sénte concurso los Profesores numeral ios de Escue 
las Normales que desempeñen o hayan desempeñado 

* en propiedad un grupo de asignaturas igual o ana-
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logo al referidb,. que posean el título profesional o 
hayan hecho el depósito corresixmdiente a estos fines; 
requisitos indispensables que habrán de hacerse cons
tar en la hoja de servicios de cada concursante, no 
admitiéndosele comp tal en caso contrarió.

3 .° El orden de preferenciíi para la resolución de 
este concurso será el que idletermina el artículo 45 del 
citado Real decreto, teniéndose en cuenta lo que or
dena el de 20 de febrero de 1920 y lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes.

4 .° Los aspirantes cursarán sus instancias a este 
Ministerio, dentro del citaldlo plazo, acompañadas de 
sus hojas de servicios (en las que harán constar todos 
los profesionales, singularmente los que sean nece
sarios para o]>tar o tener preferencia en el concurso 
objeto de esta convocatoria), jjor conducto de sus 
Jefes inmediatos; recogiendo en el acto el oportuno 
recibo, de lo f(Ue darán cuenta seguidamente. ti¡e ofi
cio, al referido Centro ministerial, y por medio de 
telegrama los que se encuentren en Canarias.

5 .° Dichos Jefes o los encargados de esta fun- 
. ción compulsarán los hechos anotados en las hojas 

con sus justificantes, certificando de ello, bajo su 
responsabilidald'; y lo antes posible, con el informe 
respeto a si el interesado reúne o no las condiciones 
del concurso, remitirán esos documentos a este De
partamento; bien entendido que los referentes a 
quienes no llenen esas condiciones o que se reciban 
en este Ministerio fuera del citado plazo, según la 
fecha del sello de entrald'a, quedarán sin ningún valor 
ni efecto, devolviéndose a su procedencia. "

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guadde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de marzo de 1930.'—Torlmo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

("Gaceta” 17 marzo 1930). ,

Núm. 486.

Timo. Sr.: Vistas las peticiones de varios Profe
sores de 'Escuelas Normales, en súplica de que se les 
autorice para poder dedicarse a la enseñanza privada, 
aclarando a este respecto lo prevenido en la Real or
illen de 24 de septiembre de 1928:

iConsiderándo desaparecidas Jas circunstancias que 
obligaron a adoptar esa resolución.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se esté a lo prescrito en las demás disposiciones que 
regulan la ¡materia; bien entendúÜo que Tas autoriza
ciones requeridas al efecto, y ahora otorgadas, se 
consideran, como es natural, sin perjuicio del buen 
nombre del Profesorado y singularmente del Centro 
a que pertenezcan los interesados; por lo que en el 
improbable caso de reproducirse aquellas circunstan
cias. que así lo aconsejen. |x>r los mismos trámites 
se anularán tales concesiones, a propuesta de los Je
fes de los Establecimientos.

De Real orden lo digo a V. T. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de ¡marzo de 1930.—Tormo. 
Señor Director general ide Primera enseñanza.

("Gaceta” 17 marzo 1930).

r-ZÍ¿5-

Núm. 495.
pirro. Sr.: Vistas las consultas 'elevadas a este 

Ministerio por los Rectorados de las Universidades 
de Madrid y Barcelona acerca de qué Universidad 
ha debido percibif el importe de las matrículas, total o

parcialmente abonadas, por los alumnos que en 
tud de lo dispuesto por Real decreto-ley de *
marzo de 1929 las hicieron efectivas en otras ’ 
versídades y se examinaron en las d'e su >r¡. 
cía, esto es, en las que consultan; exámenes 
ficados según lo mandado j)or Reales órdenes 
21 a 31 de mayo de dicho año; y 9 ^1

Considerando que tanto 16s artículos 11 Y b L 
Decreto-ley de 16 de ¡marzo de 1629 como el nu1" 
9.° de la Real orden de 19 de abril siguiente, al 
torizar á los alumnos de los mencionados Cen*1-05,^. 
enseñanza para examinarse en cualquiera dfe 1as v 
versidades del Reino, excepto en las de esta Cor 
Bárcelona. e imponiéndoseles la sanción de P^' 
de matrícula, obligándoles a verificarla de n'ueV05(p 
las Universidadies que libremente eligieren l°s 
metidos a sanción, preceptúan de una manera 1 *, 
y terminante dónde debía de hacerse el pago, sin M 
al ser restablecido el normal funcionamiento 
Universidades, en armonía con lo .dispuesto jx’1 i¡, 
orden de 21 de ¡mayo de 1929. dictada en 
miento del Real decreto de la Presicítenciá del 
sejo de Ministros de 19 el mismo mes. se haYa 
terado la situación d'e derecho que a fairor dc 
Universidades exceptuadas y de sus patrimonios „ 
establecieron ]X)r Real decreto-lev de 19 de ma - 
ya citado,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispone' 'I 
de evacuada aquella consulta con arreglo a las ‘ 
guientes normas: . .

L” una (*e lus (Universidad'es del Reino 
berá percibir .el ¡importe de las matrículas, asi o1 
el de los llamados derechos de examen, de los a 
nos libres y oficiales que en ella se matricularon ‘ 
giéndose al Real decreto-ley citado, aun cuando ¡^o, 
estos alumnos se hayan examinado en las l'my1 . 
dades de origfen, en virtud de las autoriza^0 
después concedidas. , jj.

2 .a Antes dél 30 de abril próximo deberán '‘U 
zarse por las Universidades del Reino las dej^ v 
ciones en metálico que aún no se hubiesen hd 
que deben hacerse a los alu’mnos declarados 
de pago de nueva matrícula por Real decreto de < 
abril del mismo año. „

S .® Con arreglo a lo dispuesto en la regla । r¡í 
esta disposición, la Universidad de Barcelona cE . 
remitir a las Universidades res]>ectivas las can1- 
des <iue ha percibido en ¡metálico por las matnc 
que debieron formalizarse en éstas ; y . ./ i !l

4 .a Las ‘ anteriores disj)osiciones se ajjlica'J^p 
las Universidades que se encuentren en el 1111 
caso que las mencionadas. , jC]i-

De Real orden lo digo a V. I. para su conocí1", ^ 
to y demás efectos. Dios guarde a V. T. 'muchos a1 
Madrid, 13 de marzo de 1930. •— Tormo.

. ■Señor Director general de Enseñanza superior ) '

A

A.

A

A

A

A

y

cundaria.
("Gacéta" 18 marzo l^'

Núm. 501.

limo. Sr.: Consignado en el capítulo 18. srll^i' 
2.", concepto 26, del presupuesto vigente de est<' 
nisterio un crédito de 25.000 ]>esetas "para sl,^‘||1á5 
ciones y adquisición d'e material científico y ú€ 
gastos de los Archivos. Bibliotecas y Muse"^ •

S . M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que dicho 1 
dito se reparta en la forma siguiente;
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Pesetas. Pesetas.

"y1 TTistin-ico Nacional y a favor. 
;ara los efectos del cobro, de D. Joaqvín 
?n^ález y Fernández, Director del

General de Simancas, y a favor, 
ídem id., de D. Miguel Bordonas

General Central de Alcalá de JHe- 
'Y a favor, para íddmi id., de don.

A]L,arlos Martín Bosli ................................
,, "eiri '‘e Ja Corona de Aragón, y a fa- 
G<)se >ai'a ’C^em '^’Sue^ Angelet

' r,(*<'1n.y Biblioteca de la Presidencia del 
Ministres, y a favor, para

Al 'JJ 1(* ' (le I). Manuel Brocas y Gómez. 
PúlT^ '*e '<>s Ministerios dt Instrucción, 
j 1 'ca y Fomento y a favor, para ídefmi

Al íh "1, (f'-ngenio de Lostáu y Cachón.
f "l1 id. del Ministerio de Estado, y a 

iFh ?'' ííara i^eni id., d'e D. Narciso Li-
AH . y ,Heredia .........................................  

ney'y.’d- del Real Consejo de las Orde- 
de n .ai'es, y a favor, i>ara ídem id.,

Al \rj- '^nte Castañeda y Alcover....... 
iylr , Y° Regional de Galicia, y a favor.

’d.. de D. Angel Nieto Gu-

' v'n^c1 de la ChanciHería de Valladolid, 
v ' ravor, para ídem id.,, de D. Alfredo'

A í la Riva ...................................
¡I|¡.^ca de la Real Academia de la 
Gihii,ria’ a íavor, Para ídtimi id., de don

A I-, ■ Ars^nio de Izaga ................... 
dri.f|i de Filos.ofía y Letras de Ma-

• Y a favor, para ídem id., de don
A R ’a Reijóo y Poncet ........................

v* 1(|em de Derecho do Madrid, y a fa
cón’ ')ai"a ’dem id., de D. Nicolás de Ras

A kG Anduaga ..... . .................................
fav -em cle Medicina de Madrid, y a 
iL?'-* l)ara ídem id., de D. Enrique

A la^'^z y Jiménez ............. ............
fa 1 em de Farmacia de Madrid, y a 
la/i'i 1>ara 'd^in id., de D. Tomás de

A ]a - eras V Dlispierto ..........................  
v' 1<lcni Universitaria de Salamanca, 
cis'1. 'avor- Para idem id., de D. Fran-

A. l./m Garrauri y Tabernillas ..............
.j* 'dem id. de’Valladolid. y a favor.
ci-. 'V’dem id., de D. Santiago P, Gar

A ] ’ , Lope? ................................................
ra -]1 ,id. de Oviedo, y a favor, pa-

A ia 1U<fm id-, -de 'don José E. Suerpérez
Par1( Sni id- de Zaragoza, y a favor, 
lnZa Zdeim id., de don Manuel Jimé-

A iG yatalán ............................................
(iuit» Escuela Superior de Ar-
B ^i-ura, y a favor, para ídem id., de 

A la - Y^ando Ariño González ..........
fav em Museo de Ciencias, y a 
Si/'’"' Para idem id., de D. José de San

A r?1,’ y Fortuny ............ ....................
Mal'-*111 ia Escuela Industrial de
¿ p1*’ Y a favor, para ídem id., de 

A |a ■ te' niin Alvarez Cámara ........ ......
' ’dem de los Talleres de la Escuela

3.20Ó

1.100

3.950

500

500

400

400

700

200

250

700

2.000

1.900

Industrial de Madrid, y a favor, para 
ídem id., de D. José Sidro García ....... 2óo

A la ídem provincial de Avila, y a favor.
para idem id., de D. Fernando Rodri
ga ez Guzmán .......... ,.................;........... 400

A la Biblioteca provincial de León, y a 
favor, para ídem id., de doña María 
del Pilar Corrales y Gallego ..... ... 400

A la ídem provincial de Patencia, y a 'fa
vor, para ídem id., de D. Andrés He- 
rrelra Rodríguez .....   300

A la idem provincial de To'ledo, y a fa
vor, para ídem id., de D. Julio Gon
zález Fernánldez ................................ 4^0

Al Museo Arqueológico Nacional, y a 
favor, para ídem id.» de D. Francisco 
de P. Alvarez Ossorio .......................

Al ídem Arqueológico de Barcelona, y a 
favor, para ídem id., de D. José Pa- 
llejá Martí ..........................................

Al ídem id. de Granada, y a favor, para 
ídem id., de doña María Moliner Ruiz, 
Jefe del Archivo provincial de Hacien
da y encargada de la Jefatura de di
cho" Museo Arqueológico por hallarse 
ésta vacante .......................................  

Al ídem id. de Toledo, y a favor, para 
ídem id., de D. Francisco de Borja San
Román y Fernández .............................. 45°

Suma total ................... 25.000

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V I. mu- 
chós años. Madrid, I4 de marzo de I930.— Tormo. 
Señor Director general de Bellas Artes.

(“Gaceta” I9 marzo I930.)

I.450

L250

300

300

300

300

300

250

250

Núm. 502.
limo. Sr.: Surgidas dudas sobre la interpreta

ción de las disposiciones contenidas en la Real 
orden de I3 de los corrientes, publicada en la 
“Gaceta” de hoy,

S. M. el Rey (q. D. g.), como aclaración a la 
¡misma, ha dispuesto que aun habiendo percibido 
las Universidades del Reino el importe de las ma
triculas y de los derechos de examen de los alum
nos (jue en ellas se matricula-ron acogiéndose al 
Real decrdto-ley de 16 de marzo de I929, debe
rán devolver a fas Universidades de origen el im
porte de las cantidades percibidas en metálico 
]X>r las inatrículas y derechos de examen de los 
alumnos que regresaron a su Universidad de ori
gen, verificando en ésta, efectivamente, sus exá
menes. _ .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
chqs añois. Madrid 18 de marzo de I930. P. D., 
García Morente.

Señor Director general de Enseñanza superior 
y secundaria.

(“Gaceta” I9 marzo I930.).
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Zaragoza^ 22 de marzo de 1930.

SECCIÓN SEGUNDA Mallén 
Mara

Rodén
Rueda de Jalón

Mequinenza Ruesca _ .
Núm, 1.231. Mezalocha Samper del balz

GOBIERNO CIVIL JE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Miedes
Montón

Santa Cruz de Brío 
Santa Eulalia deGalleg

— Morata de Jiloca Sástago
f CIRCULAR Morés Sobradiel

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, fe- Moros Tabuenca
cha 15 de febrero próximo pasado, se inserta La Muela Talamantes
una circular de la Dirección general de Admi- Navardún Tobed , Frailes
nistración, encareciendo a los señores Alcaldes Orcajo Torralba de los 1 y 

Torralba de Ribotala pronta remisión de los datos referentes a ¡a Orés
situación y labor realizada por los Ayuntamien
tos desde l.° de enero a 31 de diciembre de

Osera Torrelapaja
Paniza Tosos _

1929, señalándoles el plazo, que no podía exce- Pastriz * Undués de Leída
der del 25 de febrero último, para su cumpli
miento; pero como hasta la fecha no lo han 
efectuado los Alcaldes comprendidos en la re
lación que se expresa a continuación, les pre
vengo que, si en el nuevo plazo de seis días, no 
remiten los datos reclamados, les impondré una

Perdiguera 
Pinseque 
Plasencia de Jalón 
Pomer
Puebla de Albortón 
Purroy

Urriés 
Valdehorna 
Val de San Martin
Vera de Monoayo 
Villar de los Navai 
Villarreal del Huer

multa de 25 pesetas, con la que quedan aperci- Quinto Vistabella
bidos. Remolinos Zaragoza

El Gobernador civil, 
Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN QUINTA___ „

Relación que se cita: MINISTERIO DE ESTADO

Acered 
Aguarón 
Aguilón 
Ainzón 
Alarba 
Albeta
Alcalá de Moncayo 
Alconchel de Ariza 
Aldehuela de Liestos 
Alfajarín 
Alfamén 
Almochuel 
La Almolda 
La Almunia

Cinco Olivas 
Codo 
Codos 
Contamina 
Cuarte 
Cubel 
Cunohillos 
Chiprana 
Chodes 
Daroca 
Ejea de los Caballeros 
Embid de Ariza 
Erla .
Farlete

SECCIÓN CENTRAL 

zl si mi os con! curiosos. 
• ■ . -iEl Cónsul Jie Esixiña en Marsella participí1 ' upe 

Centro el fallecimiento del súbdito español Ta, 
Conde Pérez, natural de Velilla (León), hijo "^rlia- 
talio y de Angela, de veintisiete años de ediC. 
lero, ocurrido en el dominio de Boisviel. del te 
municipal de Arles, el 15 de noviembre últ'iuo. 

, Madrid, 13 de marzo de 1930. — El Viees 
rio general,. Antonio Plá. JS

(“Gaceta” 18 marzo 1930)-

Ambel 
Aniñón 
Ardisa

Fombuena 
El Frago 
Frescaño

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Atea 
Balconchán 
Belchite 
Berdejo 
Berrueco 
Boquiñeni 
Bubierca 
Bulbuente 
El Burgo de Ebro 
Cabolafuente 
Calatayud 
Calatorao 
Calcena
Calmarza
Carenas •
Cariñena
Castejón de Alarba 
Cervera de la Cañada 
Cimballa

Fuencalderas 
Fuendetodos 
Fuentes de Ebro 
Fuentes de Jiloca 
Gallur 
Godojos 
Herrera 
Ibdes 
Inogés 
Jarque 
La Joyosa 
Lagata 
Letux 
Litago 
Lituénigo 
Longares 
Luesia 
Maella 
Maleján

Dirección general de Ad^ninfstr^ció*1'

En cumplimiento de lo que preceptúa el v
lo 26 del Reglamento de 23 de agosto de, 
según comunican las respectivas Alcaldía^ 
sido nombrados para ocupar las Secfetarh1^^, 
se indican, por los Ayuntamien-tos que se jir 
cionan, los individuos que aparecen en la .a |¡ca' 
ta relación, sin que la publicación de los 
do-s nombramientos signifique su convah( 
cuando hubieren recaído en personas que 1 
can de las condicnoes reglaimentarias.

Madrid. I2. de marzo dfef I930.—El D'1’ 
general, Miguel Salvador.

Relación que -se cita. ■-
• • ■ 1) ।Provincia de Alava.—Alda-Contrasita- 1 • si

dérico Pinedo Berraondo, caso cuarto del P 
tado Reglamento.
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ph^ni de Almería.—Alcudia de Montegut, don 
, . * Hciseo Esteban Mora, Secretario de Benizá.-

11 ia misma provincia.
yni he Gerona.—Tortellá, D. Alejo Oliveras 

pñivhp- CCretario d6 Argelaguer, en la misma

hc ( ,uipúzcoa.—Alzo, D. Enrique Pagóla 
tr,ibar, caso cuarto del articulo 20.

bell,;11 de Lérida.—Ellar, D. Pedro Robert Ra- 
^aroD-S° cuart0 'del artículo 20; Jou, D. José 
den V')era’ ótpo'siior 309: Rialp, D. Jaime Llar

. • '’cader. caso cuarto del articulo 20. ,
üorr'1" ÍC Tarragona.—Forés, D. Rafael Soler 
Ptov;?'- ^ecr‘etaría de Maslloréns, en la misma 
1 uvincia,

(“Gaceta" I4 marzo I930.)

Para i-*'1hecho cargo de las Secretarias 
los’ Que en primer turno fueron nombrados 
rlUe .^‘^sahtes, elegidos por las .Corporactcnés

' c'Jutihuación se expresan:
Clllti ]a )'recch)n general, haciendo uso de la fa-। q®6 le concede el número I4 de la Real or- 
últin'' convocatoria de concurso de I3 de 
que ‘1,a acordardo designar a los individuos 

' car^^yhlamente se relacionan para ocupar los 
la al'S>f C^ue se tratú, habiendo tenido en ¿-.len- 
leiici-\ICCUar designación las listas de pre'íc- 
Uls ,l armadas por los respectivos Ayuntamien- 
eolÓM'i^^dtendo de los individuos que fueron 
ch(k)S'lV)S en concurso citado; de los coimprcn- 
atost<e"i arl'culo 27 del Reglamento de 23 de 
^l'e.r'/ 6 y de aquellos otros que no tienen 
raí], ',Cnte personal en este Ministerio, ni figu- 
tari’;i] '' tanto. en el Escalafón del Cuerpo secre- 

tlera,lU1w!' 12 de marzo de 1930—El Director ge
. Miguel Salvador.

Relación que se cita.
2ález°pnc*a, c*e Alava: Arlucea, D. Alejandro Gon- 

l'den ^^U'62’ opositor número 245.
U.V• Albacete: Villatoya, D. Patricio Gar- 

lilej r*^uez, opositor número I96.
prJS i?1 f*e Alicante: Gorga, I). Antonio A. Gam- 

úp 1 ‘‘uando, Secretario de Piquera (Soria).
rato Almería: Chercos, D. José María Mo- 
cartp, r\ hirejo, opositor 33; Doña María, D. Ri- 
Atit011- Romero, opositor 48.—Escúllar, don 
^lló]]^1 'hirdo Insita, Secretario de Artara (Cas-

^an^p1 ''e Avila: San Bartolomé de Béjar, don 
•lié (]/’ '/Ueiro Rey, opositor 277.—San Bartolo- 
^Posit .^hiues, D. Agustín Rodríguez Arroyo, 

Ido"' nú]uero I55.
Su .Ie tiarceI°na: Castellar de Nuch; D. Ra- 

ii-ao.' '' er Borras, Secretario de Maslloréns (Ta- 
tcg-g 'D'-^Prats del Rey, D. Aurelio Garijo Or-

4'" hel precitado Reglamento.
^n^.1 de Burgos: Alcocero, D. Ildefonso Fer- 

(,ar$ía, Secretario de las Vegas, en la 
B. Provincia.—Ameyugo - Bugedo - Eñcíq,
Ajilas González García, opositor 3I2.—Are- 

Villadiego, 1). Miguel Aparicio Sanjuán. 
.^iai"’l Marazoleja (Segovia).—Bozóo, don 

Fernando Hergueta, ex Secretario de Ti
‘' de la Sierra, en la misma provincia.

Idem de Castellón: Toras, D. Vicente Albalade- 
jo Bernicola, Secretario de Hondón de las Nieves
(Alicante). .

Idem de Cuenca: Barbalimpia, D. Santiago Ló
pez Alcarria, Secretario de Campillos-Sierra, en la 
misma provincia. ,

Idem de Gerona: Bassagoda. D. Salvio Jou 
Bosch, caso 4.0 del artículo 20 del Reglamento 
citado.—Rupiá, I). José Pagés Tarrés, opositor 
368.

Idem de Granada: Caratunas, D. Alvaro \ asa- 
11o Castaño, opositor 396.—Dehesas de Guadix, don 
Antonio Medina Carrillo, Secretario de Quéntar, 
en la misma provincia. .

Idem de Guadalajara: Aragoncillo, D. Alejan
dro Gaona Sauz, opositor 53.—Condemios de Aba
jo - Condemios de Arriba, D. Ildefonso Ortega 
Ruiz, caso 3.0 del artículo 20.—Morenilla, Ib An
gel Fernández Serrano, opositor 243.—Penalén, 
D. Balbino Rodríguez Fernández, caso 4.0 del ar
tículo 20.— Retiendas, D. Antonio Redondo Ro
mero, caso 4.° del artículo 20.

Idem de Huesca: Bentué de RasaLRasal, don 
Benito Güira! Estallo, opositor 3I.—Costeán, don 
Ensebio Laguna Escolano, excedente forzoso de 
Larrés, en la misma provincia.—Cuarte. D. Bien
venido Omella López, caso 4.0 del artículo 20.— 
Martes, D. Ensebio Laguna Escolano, excedente 
forzoso de Larrés, en la mima provincia. ,

Idem de Lérida: Abella de la Conca, D. Benito 
Nióves Alonso, opositor I25.—Osso de Sió, don 
Antonio Gateu Borrás, caso 4.0 del articuló lo.

Idem dt Logroño: Gallinero de Cameros-Pra- 
diííó, D. Guillermo' de la Fuente Sebastián, Se
cretario de Zarzosa, en la misma provincia.— 
Tobía, D. Tarsicio V. Palacios Samaniego. opo
sitor I46. '

Idem de Madrid: Garganta de los Montes, don 
José M. Villaverde Alcaín, opositor 262. ,

Idem de Málaga: Moclinejo, D. Celedonio Lló
rente Lalinde, caso 4.0 del artículo 20.

Idem de Palencia: Espinosa de Cerrato, D. Flo
rentino López Robles, caso 4.0 del artículo 20.

Idem de Salamanca: Colmenar de Montemayor, 
D. Braulio González del Rey, caso 4.0—Ejeme, 
D. Gabino Calzada Sánchez, opositor I95.

Idem de Santa Cruz de Tenerife: Vilaflor, don 
Manuel Fernández López, opositor 23I.

Idem de Segovia: Aleonada, D. Luis López 
González, opositor 93.—Ochando 1). José A. Gar
cía Gutiérrez, opositor 338.

Idem de Soria: Aleonaba, D. Vicente Palomar 
Rodríguez. Secretario de Blacos, en la misma pro
vincia'.—Boos, D. Lorenzo Casado Bartolomé, opo
sitor 255.—Borjabad. D. Eugenio Morales More
no. Secretario de Sagides, en la misma provin
cia.—Carabantes, D. Lorenzo Casado Bartolomé, 
opositor 255.—Montejo de Liceras, D. Felipe, Pé
rez Alonso, Secretario de Torrubia, en la misma 
provincia.—Rebollo de Duero, D. Román Escala
da Pérez, ex Secretario de Relio, en la misma pro- 
viucia.—VaFtajeros, D. Eugenio Hieras Lernna. 
Secretario de Aldealices, en la misma provincia— 
Vientosa de San Pedro, D. Dionso León Pérez. Se
cretario de Sarnagop. en la misma provincia. 
Vildé. D. Vicente Muñoz Bravo, Secretario de Bu- 
berós, en la misma provincia.

Idem de Tarragona: Lloá, D. Guillermo Bar- 
l celó Garí, opositor 38.—las Pilas, D. Antonio Pé- 
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rcz Cuchi, ex Secretario de Pobla de Mamufet en 
Ja misma provincia.

Idem de Teruel: Vg-uatón, D. Vidal Martínez 
Blasco, opositor 349.—(ubla. I). Miguel Murcia
no Hernández. Secretario de Vaklclínares, en la 
imisma provincia.—Vinaceite. D. Eleuterio Martín 
Barrios, Secretario de Cortes de Tajuna (Quadn- 
lajara),

ni de Toledo: Villamuelas, D. Baldomcro 
Fernández Díaz, Secretario de Erustes. en la nnis- 
ma provincia.

Idem de Valencia: Puebla de San Miguel, don 
Jaime Chillida Bonet, ex Setrjetario de Mura 
(Barcelona).

Idem de Valladolid: Megeces, D. Justiniano He
rrero Fernández, Secretario de San Martín de 
Valvení, en la misma provincia.—Roturas, don 
Amancio Macarrón 'fomás, Secretario de Ramiro 
en la misma provincia.

Idem de Zamora: Friera de Valverde, D. Pe
dro González Fagúndez, Secretario de Andavías, 
en la misma provincia.— San Vicente de la Cabe
za. D. Luis Antón Rodríguez, Secretario de San 
Pedro de la Nave, en la misma provincia.—Vida- 
yanes, D. Ubaldo Pastor Ratón, caso 4.“ del ar
ticulo 20.

Idem de Zaragoza: Cabañas de Ebro. D. Juan 
Galera López, opositor número 112.—La Joyosa, 
D. Luis Prieto Videl. opositor númicro 5.—Letüx, 
D. Manuel Barrero Romero; ex Secretario de Trc- 
vago (Soria).—Purujosa, I). Miguel Palacián Pue- 
yo, Secretario de Lledíó (Teruel).—Torralbrlla, 
J). Camilo Gil Ahtón, Secretario de Bureta, en la 
misma provincia.—Vivcr de la Sierra, D. Angel 
Benlloch Fabregat, caso cuarto del artículo 20 
del Reglamento.

(“Gaceta" 16 marzo I930.)

Núm. 110.

áecandacióD do Cootnbacioses de ¡a provincia de Zangos,
Edicto para notificar la adjudicación de fincas, al 

Estado, de los deudores de paradero desconocido, 
por medio del «Boletín Oficial».

I) . Mariano Usón García, Recaudador subalter
no de contribuciones del pueblo de Letux 
en la 2.a zona de Belchite;

_ Hago saber: Que en expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de contribución del 
ejercicio semestral del año de 1926 27 he acor
dado la adjudicación de fincas a favor del Esta
do, de los deudores de paradero desconocido 
que a continuación se expresan:

José Lahoz Montalbán: Un campo, sito en la 
partida de Acequia Nueva. ,

María Mínguez Izquierdo: Idem, id. Miral- 
bueno.

José Gómez Gárate: Idem, id. id. .
Joaquín Gascón Artigas: Una viña, ídem Ca

mino de Lécera.
Manuel Anadón: Un campo, ídem Picamillo.
Miguel Raquero Bardají: Idem, id. Balseta.
Marcos Baquero Bernad: Idem, id. id.
Eusebio Raquero Gómez: Idem, id. Corral de 

Rañón.

Pablo Baquero Gómez: Idem, id. Huerta Ai 
bolada. .

Bernardino Esquillod: Idem, id. Corra 
Bañón. •

■ Florencio Esquillod: Una viña, id. Aceq 
Nueva. .

Manuel Esquillod Izquierdo: Un camp0» 
Corral de Bañón. , p. a.

María Esquillod Izquierdo: Idem, id- r 
millo.

Juan Gómez Berna’: Idem, id. Miralbue”^ _ 
Bernardo Gómez Izquierdo: Idem, id. 1IC -

• Fermín Moliner Baquero: Idem, id- ^*ra 
bueno. , ..tn

Justo Moliner Baquero: Idem, id. P*cam 
José Ordovás: Idem, id. Alegas.
Justo Royo N.: Idem, id. Balseta. -/.L 
José Aznar Calvo: Idem, id. Corral de l»a 

, Domingo Gracia Mercada!: Idem, id. Da 
de Lécera.

Juan Martínez N.: Idem, id. Miralbuono.
Manuel Royo M.t Idem, id. Corral de Ba 
Hilario Berné Gómez: Idem, id. Picamii*?’j0.
Teresa Clavería Amada: Idem íd. v 

puerco. z a i gas
Francisca Clavería Gracia: Idem, íd. A , 
Antonio Estrada Artal: Idem, íd. íd.. a, 
Germán Gil Tirado: Idem, íd. Acequia ^1 
Gregorio Izquierdo Rarberán: Idem, id. 

mino- ' porral
Joaquín Izquierdo Rarberán: Idem, iu. J 

de Bañón. z
José Izquierdo Rarberán: Idem, id. ¡d- 
Julián Gimeno Serrano: Idem, íd. Aleg11^^ 
Francisco Lahoz Paesa: Idem, íd. Corr 

Rañón. - n 3
José Lahoz Tomás: Idem íd. Valdepuei - 
Jacinto Paesa Gómez: Idem, íd. Alegas. 
Manuel Paesa Gómez: Idem, íd. íd. pa.
Pedro Paesa Gómez: Idem, íd. Corral o 

ñón. .
León Pina. Ordovás: Idem, íd. íd. 
Santiago Artigas Clavería: Idem, íd. 0, 
Gregorio Rorao Lahoz: Idem, íd. VakW1 'jca.
Francisco Ezquerra Vicente: ídem, id. 

millo. , ('íjiH'
Lucas Lahoz Ezquillod: Una viña, id.

Modesto Latorre N.: Un huerto, íd. l1a/l?nyíi.
Manuel Montalbán Lahoz: Un campo, 1 • 

ralbueno. Ya|d0-
Liborio Montalbán Lahoz: lem, ia- 

Puerco. ■ o do d0
Pablo Nebra Ezquerra: Idem, id. 1 ra - 

Acequi»
Crispín Pequero Peg: Idem, id. 

Nueva. M¡raI-
Pedro Gracia Apolategui: Idem, 1(L 

bueno. ,. pal-
Sebastián Baquero Baquero: Idem, 1 ■ 

seta. , i0 de
Manuel Gracia Expósito; Idem íd. Ira 

Lagata. . 1 de
Ramón Ansón Peg: Idem, íd. Cor 

Bañón.
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Arbo3]^1'111 Doming° Panivino: Idem, id. Huerta

Artal Mariandía: Idem, id. Miralbueno. 
artnen Moliner Raquero: Idem, id. id.

^ia^y0 ^U(sma Artigas: Un olivar, id., Ace- 

y
regii00030. que los deudores referidos no 
U¡ h 611 n* tienen representante en este pueblo, 
e] ] an participado a la Delegación de Hacienda 
(je 1^ar (*e la residencia o la persona que ha 
por 6Pre.sentarles, se les notifica la adjudicación 
Bore1/6^*0 de* presente, que se remite a la íe- 
Puod13 Hacienda de esta provincia, para que 
cu, \bordar su inserción en el Bo l e t ín  Of i- 
EatnlS?^n disponen los artículos 151 y 154 del 
^to de Recaudación.
cana. ) tux» a 26 de diciembre de 1929.—El Re- 

«ador, Mariano Usón.

SECCIÓN SEXTA 
Reemplazos.

^cacíJ1'1'1'611^0 comparecido al acto de la clast 
a co)]!1' ■ declaración de soldados los mozos que 

se relacionan, se les cita para que 
u1 *as fechas (lue se indican, ante la Junta de 

Veri6^'1'1011 y Revisión, advirtiéndoles que. de nó 
ar serán declarados prófugos.

*lerjpllnero 1.211 Valtorres. - Ildefonso Caba- 
lpnal,—e i 7 ¿e abril.

h220 Ateca.--Mariano Andrés Gri- 
' 23 de id.

Piar NT^ 1.221 Calcena. — Nicomedes Pasa- Neila.^EI-27 de mayo.

♦ ♦ ♦
p Altas y bajas por rústica y urbana.

^cretJ/8, hhizos reglamentarios se admiten en las 
los'Ayuntamientos que se expresan, 

r*nHai¿l||le*(ines que los propietarios hayan expe
, ' v/U ° en sus riquezas rústica y urbana.

* umero 1.210 Grisel
1.215 Torrecilla de Valmadrid 
1.219 Riela

m . Recuento de ganadería. 
utnoro 1.215 Torrecilla de Valmadrid

Apéndices al amillaramiento. 
‘ imero 1.209 Tosos
y« Repartimiento general 

hiero 1,209 Tosos 
1.211 Valtorres 
1.216 Agón 
1.218 Riela

y . Supuesto ordinario para 1930
ero 1,217 Ruesca 

nzas para la exacción de los impuestos, tasas 
y > demás exacciones municipales. 

uñero 1.212 Puebla de AlQndén

l . Villanueva de Gallego. N.° 1.237. 
^•hie^P^^ido municipal permanente del Ayun- 
L* 1° 116 esto Pueblo, en sesión celebrada 

ayer, acordó habilitar un suplemento 

de crédito, de pesetas 6.500, invertidas en va
rios capítulos del presupuesto correspondiente 
al presente año, cuyo expediente se halla de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días,ía los efectos 
determinados en el art- 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal.

Villanueva de Gállego, a 22 de marzo de 1930. 
El Alcalde, Casimiro Óativiela.

Villanueva de Gállego. N.° 8.677.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal .permanente de este Ayun
tamiento, durante el mes de noviembre de 
1929.
Sesión ordinaria del día 1.—Fué aprobada el 

acta de la anterior. .
Dióse cuenta de la correspondencia oficial re

cibida y disposiciones publicadas en el B. O. de 
la provincia.

Quedaron, para cuando proceda su distribu
ción, las instancias de los vecinos José Cecilio y 
dos más, que solicitan tierra para cultivo en los 
montes comunales.

Dar conformidad a la cuenta de mejoras eje
cutadas en el monte Las Fajas, que ha rendido 
el Distrito Forestal de la provincia, conforme 
determinadla R. O. de 20 de noviembre de 1926.

Aprobar varios pagos. ,
Aceptar la dimisión presentada por Matías Ma

lo, de la plaza de sereno que venía desempe
ñando.

Subvencionar, con una tercera parte de su 
coste, a la Comunidad de Regantes del término 
Rasilla, para la reconstrucción de un puente, 
sito en el camino denominado de Peñaflor.

Sin más asuntos.
Sesión del día 8—Se aprobó el acta de la an- 

teriop. . ,
Dar cuanta de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas en el B. O. de la pro
vincia.

Aprobar el balance de contabilidad y acta de 
arqueo del día 31 de octubre último, con una 
existencia en caja de 30.135*09 pesetas.

Aprobar, también, extracto de acuerdos adop
tados por esta Comisión durante el pasado mes 
de octubre.

Disponer que el aprovechamiento vecinal de 
leñas del monte Las Fajas dé comienzo a par
tir del día 21 del corriente mes.

Desestimar el escrito presentado por la ve
cina Constancia Lisón.

Sin más asuntos. ,
Sesión ordinaria del día 15.—So aprobó el 

acta del anterior. . .
Dióse cuenta de la correspondencia oficial re

cibida y disposiciones publicadas en el B. O. de 
la provincia.

Conceder dos nichos a perpetuidad en el Ce
menterio Católico de este pueblo a D. Mariano 
Oñate Mendoza.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 22.-Se aprobó el 

acta de la anterior.
So dió cuenta de la correspondencia oficial
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y disposiciones publicadas en e] p o ^e la 
provincia.

Aprobarla distribución de fondos del mes 
actual, formada por secretaría.

Suministrar el carbón necesario para cale
facción de la escuela de párvulos.

Disponer que una Comisión de este Ayunta
miento se traslade a Madrid, para gestionar la 
pronta resolución en el asunto de abastecimien
to de agua potable de esta localidad.

Adjudicar definitivamente la subasta de le
ñas del monte Las Fajas, al vecino de este 
pueblo José Navarro Baudín.

Sin más asuntos.
Villanueva de Gállego, a 2 de diciembre de 

1929—El Secretario, Andrés García.
El precedente extracto ha sido aprobado por 

esta Comisión, en la sesión oek brada en el día 
de hoy.

Villanueva de Gállego, a 6 de diciembre de 
1929.—El Secretario, Andrés García.—V.° B.° El 
Alcalde, Felipe Cativiela.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1,176.
Ateca.

D. Antonio de Vicente Tutor y Guelbenzu, Juez 
de instrucción de este partido de Ateca;
En virtud del presente se sacan a pública su

basta, por término de veinte días, los bienes 
siguientes:

Un campo, regadío, de segunda, en la Acede- 
ral, de media hanegada: tasado en mil pesetas.

Otro campo, regadío, de segunda, en Arena
les, de media hanegada: tasado en quinientas 
pesetas.

Otro campo, secano, de tercera, en la Hoya 
del Rebollo, de tres cuartas de yugada: tasado 
en doscientas pesetas.

La mitad del campo secano, de una yugada, 
en el Colmenarejo: tasado en cien pesetas.

La mitad del campo, de tercera, en Ganaste- 
ría, de un cuarto de yugada: tasado en cincuen
ta pesetas.

Y la mitad del campo regadío, en los Arena
les, de media yugada: tasado en mil pesetas; 
que en total suman 2.850 pesetas, embargadcs 
como de la propiedad del procesado Esteban 
Yago Ruiz, por el sumario núm. 8 1929, para 
pago de la multa, indemnización y demás.

Para cuyo remate se ha señalado el día 19 de 
abril próximo, a las doce, en este Juzgado, y en 
el de Calmarza, donde están sitos los bienes; 
advirtiéndose a los licitadores que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que deberán depositar pre
viamente en secretaría el 10 por 100, al menos,

del valor de tasación total, con las demás p 
venciones de los artículos 1500 y doma 
cordantes de la ley Rituaria Civil. . . yp 

Ateca, 18 de marzo de 1930.—Antonio 
cente Tutor.—José Rodríguez Corral.

Núm. 1,222.
Caspe. -
Edicto. ,

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primeva ios a 
cia de esta ciudad y su partido; .
Hago saber: Que en este Juzgado se 

podiente para justificar e inscribir en el rgj, 
tro de la Propiedad, a favor de los ’ ¡n el 
dro Bondía Molina y Joaquina Liarte ri ’ 
dominio de la siguiente finca: tórmin0

Campo, plantado de olivos, sito en el de
y monte de Maella, partida Val de ’rdo 
cabida 29'69 áreas; lindante al norte 1 
Tallada, sur herederos de Juan Aguila' y 
Riol y este y oeste montes comunes. , vUges

Lo adquirieron por compra a los co j 
Manuel Bosqued Olona y Simona Bosq 
vmz. olona y

En su virtud, se cita a María Olona are. 
Gregorio Bosqued Rabal, a cuyo nombre 
ce inserta la finca en el Registo, o a gonflS 
habientes, y se convoca a las demás P° scr¡p- 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la i 
ción solicitada, para que comparezcan a ‘ ,)0li- 
su derecho, dentro del término de ciento 
ta días, contados desdo la inserción ílenL1gj^ 
edicto, que tuvo lugar en el Bo l e t ín 0 
de la provincia, correspondiente al día s ter. 
agosto del año último, siendo el presente 
cero y último que se publica. . ¡j jjo-

Dado en Caspe, a veinte de marzo de etarío 
vecientos treinta.—Juan Llidó.—El beC 
judicial, Juan Almudí. /

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.240. „
■ Jp JilOC^'

Comunidad de Regantes de Morata de
Para ocuparse de asuntos referentes al 0| 

de gastos extraordinarios ocurridos d,n xtra. 
finado año, se convoca a Junta general e 
ordinaria de todos los propietarios vec!Dt0y 
terratenientes, para el día 30 del 
hora de Jas catorce, en la Casa Consisto' l  
virtiendo que, de no resultar mayoría ^ 
tribuyentes en esta primera convocatoria, - 
lebrá otra sesión, el día 8 deljpróximo a 
el sitio y hora antes citados; apercíbien^^ 
en esta última se tomará acuerdo, sea cu
re el número de asistentes. Jil

Morata de Jiloca, 20 de marzo de 193 •
Presidente, Pedro Lafuente
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r6si)cM-CUlos to^as clases en la demarcación 
mismz,1Va’, (*e acuerdo con lo establecido en el 
us^ articulo.

Oficia ^'^a’^l'^ente al Servicio de Vigi- 
tizado i Secreta1*ía tina parte del trabajo rea
ra e] ,Cn e cor,resl>ondiente período anterior, pa- 
íorinuií1"1111^^^/^ 1(>s apartados a) y b), en 

4a |J10s a propósito que les serán 'iacilitados. 
nar sub-eo-aCUer^0 con Ia Sección, podrán desig- 

inii)/"0'11"68 0 rePrese,ntantes en las localida- 
caso de "rtanteS (*e. Ia Pri’vi’icia ¡ pero sólo en el 
^tnbre <|Ue n° reslcl'a en ^Has otro Inspector del 
Ia locaHcp11!6 entonoes asumiría la Agencia para 
^^Pontlient*.'6 SU y demarcación co-

Carteles ’^’'aríln *a colocación y conservación de
Su zona. y al efecto dispondrán en 1a 

de carteu' l)oblaciones importantes de fijadores 
^'"^iainc *"S' CU^ °s s^"v‘í ,̂°is seráfi contratadlos

- autorizados por la Sección, por 
v Pi.n-1 ■ Ia Secretaría técnica de Propagan- ¿ ^^'^dad.

«demás - ‘c 1 ?tarA» 'los informes que les pidan los 
ayudar. v,cros- a los que tienen la obligación de 

§>lanci-ilenSuabnente Pasarán al Servicio de Vi- 
°11diharil Una n°ta detallada de los gastos extra
do due durante el mes les haya ocasiona- 
^ites SeniPebo de su misión, con los correspon- 
eión v\c')niProbantes para su examen, aproba- 

Aríi^j^^dJización.
^eopi].".1? 38. La Secretaría General hará una 

^as*deación y fichero de las Aso- 
C1 R - ? mí?as de Productores comprendidas 

rÍ° y ex 1 <*ecreto- La distribución de cuestiona- 
^caciói1111]011.^6 l°s ndsmos al ser devueltos; cla- 
al iu q ^''1 ''e informes respecto a los productos y 
^ticul U

aiio e]e ,/1,39- Antes de 1." de octubre de cada 
al)rol)a( ;i a la Superioridad, para su examen y 
c'óii pat-1.111' presupuestos de gastos de la Sec- 
6entys‘ ]'• el siguiente año, ajustándose a las vi- 
611 su c- ’̂ l^^Ldones de Contabilidad o a las que 
C1 l.o se dicten en lo futuro. Asimismo, en 
^utar;^ e"ero de cada año, a partir de I93I, pre- 
^PrenqUa ^em°ria de carácter general que 
^erio.].' e* trabajo realizado durante el año 
Cada ’ detallando los resultados obtenidos en 
dodo y 'de propaganda finalizada en ese pe- 
lílerará l S ocasionados por la'imisma; enu- 
ron y^ .as diificulta'des presentadas y cómo fue- 
^ranj,,1/a's; fijará la posición de 'la competencia 
^nto/'u a1 principio y al fin, y acompañara 
('llllPañ-' 1^>S reseñas particulares relativas a 
P^e tra|S a's*a'das puedan ser interesadas. Para

^nborarán todos los servicios del 
^P^cial 11110 eil Ia Parte de su competencia 

Veiiga^^H 1 dpridad resolverá los casos en que con-' 
Art¡ 1^>rinilr ^stas Memorias o monografías.

^'d’da v D “Secretaría Técnica de Propa- 
^pa,,"' Adicidad”.—Al frente 'del Servicio de 

PC11ico,ll| a l’ublicidad habrá un Secretario 
^^■noin’' esl'í>nado libremente por el Ministro de 

¡’dsión , ' Nac’onal. encargado de desarrollar la 
1° fi.", cble señala en el apartado A) del artícu- 

fmcr6't() "i e* Párrafo noveno y en el I5 del Real 
Rl e L° de septiembre de I929.

K C1etario técnico de este servicio despa

chará directamente los aisuntofs de su compe
tencia. . ,

Arículo 4I. La Secretaría se dividirá en los 
■siguientes servicios'

“Servicio técnico de publicidad y propaganda 
comercial".—Abarcará este servicio todo lo con- 
cermente al estudio de productos, e>sóudioi de 
mercados (factores psicológicos y económicos) 
y" totalidad de elementos que entran en el des
arrollo de toda campaña de esta naturaleza.

Estará integrado por personal especializado 
en publicidad y propaganda comercial, siendo ca
paz de planear, organizar y conducir las cam
pañas de propaganda que -sie le confían. Este 
servicio estará dividido en tres grupos:

a) Redacción. —“Productos". — Estudio del 
producto a anunciar.—Datos referentes a su aná- 
lixis.—Caracterí'sticas.— Aplicaciones.—Ventajas 
o desventajas respecto del producto similar ex
tranjero.—Pruebas.— Garantías.—Precios.—Pro
ducción anual y capacidad máxima con los ac
tuales mediosí.—Determinación cuantitativa de las 
primeras materias nacionales y extranjeras que 
entran en el producto:—Marca nacional.—Presen
tación del producto al consumidor.

“Mercados".—Consumo actual por habitante y 
provincia.— Clase y número de consumidores.— 
Psicología del consumrdor.—Hábitos de comprar, 
preferencias, gustos, necesidades, etc.—Objeciones 
y crítica'^ opuestas al consumo.—Testimonio de 
habituales consumidores y personas prestigiosas. 
Mayoristas.— Detallitas.— Epoca más favorable 
de venta.— Competencia extranjera: existencia, 
carácter, extensión y método que se emplea.— 
Importancia del consumo de próductos similares 
extranjeros.— Dificultades que han impedido su 
eliminación del mercado nacional.

¡(Para la recopilación de estos informes se re
cabará la ayuda de las agrupaciones de produc
tores, enviándoles a este efecto Cuestionarios a 
llenar que faciliten el trabajo.)

“Oferta del producto al mercado".—Principios 
'fundamentales, base de la campaña.—Sugestiones, 
motivo o argumento que influirán en la venta 
del producto.—Determinación de los medios de 
publicidad a emplear.—Ideas y redacción de tex
tos para anuncios, carteles y demás propaganda 
impresa.— Conferencias para estimular el con
sumo.

b) , “Artístico".— Bocetos, dibujos para ilus
traciones de anuncios.—Carteles murales.—Placas 
o carteles pequeños para coches, buques, etcéte
ra.—Ilustraciones que completando los textos y 
trabajos con ellos ayuden a vender productos.— 
Técnica del color.—Aplicaciones prácticas.—Ro
tulaciones.—Gusto moderno.— Publicidad.—Cine
matografía.—Publicidad luminosa.— Preparación 
de escaparates. Exposiciones, fiestas, etc.—Cajas, 
envoltorios o envases de atractiva presentación.

c) “Artes gráficas".—Fotografía, fotograba
do, huecograbado y litografía.—Offset.—Impre
sión sobre celuloide, chapas metálicas, etc.—Es
maltes.— Caracteres tipográficos.-- Ornamenta
ción.—Impresión en colores.—Papel.
- “Servicio adminifst'rativo-comcrcial".— Com
prenderá :

a) Relaciones con Agencias de publicidad, ar
tísticas, impresores y demás proveedores de traba
jo y material.—Ficheros de los mismos.—Petición 
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de ofertas, comparación de las mismas y formali- 
zación de pedidos a proveedores.—Correspon
dencia.

b) Estadística, valoración y distribución de 
la superficie anual disponible para anunciar en lo
tería, -envases de tabaco, petróleos, cerillas.—Se
llos móviles y efectos timbrados y en los impre
sos oficiales de diferentes clases (formularios y 
cuestionarios). lecheros de los Centros oticialés 
que utilizan dichos impresos y colecciones de los 
anismos.—Impuestos.—'Correspondencia. •

c) Tarifas- de publicidad.—Contrato de publi
cidad con las Empresas periodísticas—Publicidad 
en periódicos y revistas, oficiales.—Inípuest — 
Ficheros de publicaciones.—Correspondencia.

d) Estadística, valoración y distribución de la 
superficie anual disponible para anunciar en ve
hículos, vagones, buques, camionetas oficiales, et
cétera.—Idem id. de la publicidad en vallas, en 
obras de nueva planta, informándose de los pro
yectos de estas obras en la Sección primera.—Con
servación y renovación de carteles.—impuestos.— 
Ficheros de Compañías de ferrocarriles, navega
ción, obras, etc.—Correspondencia.

e) Comprobación de que se utilizan como es 
debido los medios dé publicidad. Se efectuará por. 
el personal de este servició, auxiliado por los ins
pectores del Timbre de provincias, que vigilarán 
la distribución y colocación de carteles de todas cla- 

' ses, impresos, etc., informando a este servicio de 
cualquier anomalía que adviertan.

Artículo 42. Se remitirá a las Asociaciones y 
Ligas de productores, citadas en el Real decreto, 
un formulario para que soliciten del Patronato de 
propaganda de sus productos y la información 
completa acerca de los mismos; su mercado ac
tual y mercado jposiblc; dificultades que encuen
tren para aumentar las ventas; medios que pro
ponen para vencerlas, de acuerdo con lo '.señalado 
en el Real decreto; competencia extranjera y de
más datos relacionados en el artículo 4.0, aparta
do a); todo ello para que el Patronato, conocien
do perfectamente en cada sector la producción, 
pueda resolver autorizando o no las campañas que 
hayan de realizarse y citar el orden de preferen
cia, carácter y extensión de las" misinas.

Artículo 43. Aproba-da por la Sección segunda 
del Patronato la ejecución de una campaña, «erá 
sometido a su aprobación el plan completo y de
tallado, proponiendo los medios más eficaces para 
realizarla, entre los que el Estado pone a 'sil dis
posición para este fin.

Artículo 44. Será valorado el importe de ca-da 
campaña de propaganda a los precios corrientes 
en asuntos de publicidad, para, que el Patronato 
pueda fijar en cada caso la cifra de aportaciones 
que deba satisfacer cada agrupación de producto
res.

Serán por cuenta de estas agrupaciones las im
presiones, anuncios, carteles, pinturas y dibujos 
y demás elementos materiales que se hayan de 
emplear, estando igualmente a su cargo su colo
cación, conservación y pago de impuestos, si bien 
dispondrán de los servicios del Patronato para la 
ejecución de estos trabajos.

El Estado solamente facilitará los medios de 
publicidad que se determinan en el artículo 9.0 del 
Real decreto.

Artículo 45. Todos los elementos materiales

utilizados en las campañas de propagan 
rán una contraseña en la que se marcara 
en que expira la autorización ooncechda^P. 
Patronato, fecha que puede ser pro" aS‘‘.*- (|e

Articulo 46.—Se gestionará la consti
Comités Regionales o provinciales. '1O'n'‘cta.|]ien' 
personas prestigiosas que, actuando (n,c^‘ct¡. 
te sobre el mercado de su demarcación es, 
va, contribuyan con eficacia al hn P"’,-"j('|.l(]es )" 
pcciahnente cuando con motivo de iesto 
otros aconteciimientos sea conveniente 11 
la propaganda en su demarcación. .t¿¿]i£a-

Artículo 47. Se cuidará la Secretan-'5ll- 
de acuerdo con las órdene.s que reciba f tjvaS Je! 
periores, de llevar a la práctica las inn-’a 
Comité femenino, ocupándose de que
los productores y vendedores de l°s,al ।.] Ccn111^ 
particularmente merezcan la atención < ^]]eral y 
la realización de campañas de caráctei artícU' 
local para estimular el consumo de dne)1 las 
los, aprovechando oportunidades fiaV°ron el b’1 dC 
que se intensificara la propaganda, coi 
obtener el mayor rendimiento de la a) ‘ 
que debe prestar dicho Comité. . . ie esta'

Artículo 48. Estudiará la posibih(Ia< juC' 
blecer por cuenta de las Asociaciones ' L Ajíaria» . 
tores, Exposiciones temporales de m‘^niñada5 
productos industriales y agrícolas en (c ^..¿ndos6 
localidades y épocas convenientes, enL‘l|<l^rnnI1C 
de estas disposiciones en la forma qnc 1 
la Sección segunda del Patronato, ,a a e^'

Artículo 49. Comité femenino.—A'iJ11* ‘ e .se
ta Sección funcionará el Comité feineiu11^ ^¡nis- 
rá presidido por la persona que desjgnc ^sc- 
tro de Economía Nacional, actuando 
sor del mismo el Secretario" técnico del -
de propaganda y publicidad. , tu(]a ra'

La Secretaria técnica procederá con or- 
pidez a proponer al Ministro de Econen^ re- 
ganización de Io.s Comités femeninos a <1 
fiere el artículo 3.0 del Real decreto. ia pele'

Articulo 50. Se creará en Barcelona n^^ qUe 
gación de la Sección segunda del t¿c' 
tendrá carácter técnico, realizando sei ' |a ¿e
nicos y administrativos análogos a los 
cretaría general y técnica de la Sección- de

La Delegación de Barcelona estara a ‘ Opa
lina persona competente en publicidad ) 1 
ganda comercial. , q(]o pu’

Madrid, I4 de enero de I930.—Apio 
S. M-—Andes. 193°^

(“Gaceta" 31 ener°

Presidencia del Consejo de Minis^roS 

EXPOSICION n 
, i Gobier.^

Señor: En la obra de revisión quc c. a ja e'1.1 
de V. M. se ha propuesto para que 
dadanía española las garantías jurií’^.^idad 
son debidas, aparece como urgente nc*- .e^ qu^ 
del Real decreto de 16 de mayo de Gobie^ 
zá como ninguna Otra disposición ‘ 
no anterior, manifestó el carácter excd'' piiiii11^ 
éste, atribuyéndole facultades de o'' ^t¡zar ]|11 
vo sin límiites preestablecidos, (pie gao-1
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tra la -iV- '“^'viduos y a las Corporaciones con- 
Ni n,001011 rliscreci°nal gubernativa.

^'erib* 'a . ’v ,’1omento ha pensado el actual Go- 
niejante C f. . i C*Ue pudiera hacer uso de se- 
^encia ,|li pero es¡tinia que la sofá vi- 
^nific-i " ■ Xea decreto contraría de tal modo su 
n* siquier'1^°pósitos que no debe mantener. 
Alicia de f- Co],no de aclaración fteórica. la exis- 
kasar las /‘¡l'i ia^ies ‘gubernativas que puedan re- 

grave*S-1 > ec'das Leyes, y menos en materia 
Pero e *a de imposición de sanciones. 
las | s_ "" i'echo que el anterior Gobierno usó 

C1 Real' d^.l.;U 68 f|Ue a s’ mismo se atribuyó en 
a(*emás, inVr’i^ y C|ue P'01' <|uiso convalidar. 
res a su v¡,r * as su-vas extraordinarias anterio

. l,ropi() pe'T'IUra' co,no asimismo lo es que por el 
egal a l ' ' crct(> cerr'ó todo camino de recur- 

^dog. due por ellas se creyeran perjudi- 

!'1 derogación.del Real decreto no 
el Gol ■*'?. tlnes de reintegración de derecho^ 

,l',r¡T cauco'I>crs*gue. Es.menester, además. 
(;ts Puedan ecuad° Para que las lesiones sufri- 
rcsa<lQSi y 'll revisadas a instancia de lós inte- 
?'e. '¡Leíl-i ’ ^^'^d08 los perjuicios patrimoniales 
^'''‘'lueap',^ s<' huyan derivado mediante los pro- 

•tal oíd .i"0 'as h^eyes prevén en cada caso.
!l"ntrario U(> ubstan^e la disposición en 
•r(^).one a V Ar decreto cuya derogación se 
1 v'genci-l i i " se declaran subsistentes desde 
I'lClt,n que 'a DPrcsc,ltc todas las vías de récla- 
,?s actos rp . xea^ decreto impidió, ital y como i 
/'^^•-‘iito '.'bles se hubieran causado en este 
tu ^ontenrí '^"‘d^uio se abre también el recur- 
J1 due |)Or ^p ^d'uinistraiti'vo en todos los casos 
d'1' al hile' lsl,l.lsiciones dictadas con posteriori- 
'‘"ria ¿ ^' ^PpGeinbrc de I923. se negó su proce- 

n Z1' esta ny'llav^ncióu de leves anteriores.
a ir/ll^ra Pretende eí Gobierno de V. M. 

inden'y1-'16, ,as reparaciones de per- 
|)c'rs CstabL.1.1-'ia >*es cu^a r€visión por las jefar- 
lu'-m0* eri loi"1® Cstuba impedida, y dejar ex- 
(I()S '¡huiiai'.^ S'15"8 eP (lue proceda, el juicio de 
torí'^tigh, ¿ Justicia, para que. con su cleva- 
I.(. 1 ,a íiUtun- .V^V ^soluta independencia y con 
te^sle enó ' *a suprema revisión qué las 
reck^Cerla ' """"dan. pueda desembarazadamen- 
Sii?°8 Partir "i.Csta ()^.r::l (^e reparación de los de- 

i atribur;, U 11 Cs lesionados que está dentro de 
¿Un,lado P^uhares.
di, j'dente a1’. anteriores consideraciones, el 
tií,]1’"11 éste (¡-. de Ministros, de acuer- 
hv' de V \[ " '!c F' lionor dé someter a la san- 
'¿ ' ' ' id siguiente provecto de Decreto- 

Vp^d. La.
" V. M । ,ularzo de I930.—Señor 

' ‘ •- 'Limaso Berenpter Fusté.
A los

KRAL DECRETO

\|A pr N'úm. 8221
V'^ros, ¿ a'1 del J'residente de Mi Consejo de 

eñ ' i1 acuerdo con éste,
'b ¡/'rulo ioecI.e?ítr lo siguiente:

A. -de nri¿ -Jueda derogádo el Real decreto 
2° (e W "
del ' contar desde la 'fecha de la pro- 

0^°s los l^^nté Decreto-ley, quedan abier- 
' PUzos, por ei tiempo y en la forma

que las Leyes vigentes establezcan, para que los 
particulares que se consideren lesionados en sus 
intereses, por infracción de derechos que indivi
dualmente les estén atribuidos, puedan entablar 
los recursos gubernativos, contenciosoadministra- 
tivos o procedimientos judiciales do carácter civil 
que las propias Leyes quitoticeii centra cualquiera 
resolución, acto aduiinistrativo o gubernativo que, 
siendo susceptibles de ellos, conforme a las Leyes 
en vigor, no hayan podido ejercitarse por dispo
sición especial de fecha ¡posterior al I3 de septiem
bre de I923.

Artículo 3.0 Los recursos o procedimientos cu
ya continuación haya sido impedida en cualquier 
trámite por disposiciones de esta naturaleza po
drán proseguirse a instancia de los interesados, 
deducida en el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la publicación de este Decreto-ley, re
poniéndolos al momento de su suspensión.

Artículo 4.0 Quedan, en su consecuencia, de
rogadas Tas disposiciones obstativas a que se re
fieren los dos antículos anteriores.

Dado en Palacio, a trece de marzo de mil nove
cientos treinta.—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros. Dámaso Berenguer Fusté.

(“Gaceta” I4 marzo I930.)

EX POSICION
Señor: La idea de Justicia, merecedora de cul

to en los pueblos y Sociedades que aspiran a 
prosperidad y engtalqdecimien'to, implica nece- 
«ariamente que su representevión y ejercicio en- 
c : rendado a los Tribunales, tengan cf-Aividad 
y realidad; •¡ue tesultan menoscabad >s d I03 fa
llos que pronuncien pueden quedar sin eficacia 
por resolucioiies de Poder distinto al Judicial.

Cuanto a'fecta juridicaúiente a la vida, a la pro
piedad y a los derechos todos de las personas y de 
las Sociedades, y se traduce en controversias o 
cuestiones que alguien ha de ser llamado a deci
dir, tiene amparo y se encomienda su resolución 
a los Tribunales. <|ue, cuando pronuncian la últi
ma decisión, no debe ser contradicha ni míenos 
anulada por Poder alguno, ya que de otra suerte 
el amparo será ilusorio, el respeto a los fallos va
na palabra''y la santidad de lo juzgado postulada 
irrrisorio. con grave daño para la Sociedad y pa
ra los particulares, con derrumbamiento del prin
cipio de Tusticia. base inexcusable para la exis
tencia (le la una y de los otros.

Ha podido estimarse .que las cuestiones liti
giosas en que sea parlte la Administración, jus- 
•tiñean alguna excepción, que no representa rela
jación de aquella base, sino sencillamente el modo 
de precaver graves consecuencias que pudieran 
derivarse del cumplimiento de una sentencia de 
los Tribunales de lo Contencioso, y basta la lec
tura del artículo 84 de la ley de 22 de junio de 
I894. para persuadirse de la jlisteza de aquel ca- 
liíicativo. y de que sólo en contados casos se auto
rice la suspensión o la inejecución, pero al propio 
tiempo se- advierte el mantenimiento del respeto 
a lo juzg-ado. al conceder compensaciones o m- 
denmizaciones en orden al derecho declarado en 
el fallo, conciíiando de tal suerte el acatamien
to a los mismos, con las posibles graveé conHiu- 
gem jas o temores que el Poder núbli'co está 11a- 
mado a precaver o evitar.
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Fuera de esta excepción o modalidad, ni legal 
ni constitucional mente es lícito atentar contra la 
idea básrca que antes se menciona, pues aunque 
podrá acontecer y acontece que alguna sentencia 
inapelable no acierte a decidir debidamente el 
punto o. cuestión controvertida, aparte de la res- 
ix)i)sa1>ilidad exigible a quienes infringieran la 
Ley, es siempre preferible, jurídica y socialmen
te, respetar los fallos de los Tribunales aunque a 
las veces se pronuncien sin acierto, al estrago que 
ocasiona su ineficacia, ciertamente acrecentado 
cuando ella no se inspira en motivos graves y 
transcendentales como los que enumera y esta
blece el citado artículo.

No deben, pues, ser mantenidas disposiciones 
que se apartan del expresado principio, porque 
aun derivándolas de circunstancias excepcionales, 
éstas no autorizan en caso ninguno la inobser
vancia de las leyes ni la negativa de indemniza
ción que compense el derecho declarado, y. por 
el contrario, lo que aconsejan es vigorizar y ro
bustecer el respeto a los Tribunales y a sus fa
llos, único modo de rendirlo al derecho ciudada
no, de garantizar su ejercicio, de ¡mantener el 
orden y la disciplina sociales, que ni pueden exis
tir ni restaurarse, sino mediante el predominio 
de la justicia y del más profundo acatamiento a 
sus decisiones.

Fundado en tales consideraciones, el Presidente 
(pie suscribe tiene el honor de someter a la apro
bación de Vuestra Majestad, el siguiente proyec
to de Real decreto-ley.

Madrid, I3 de marzo de I930.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Dámaso Berenguer Fuste.

R EAL DECRETO-LEY

Núm. 823.
W----------- ---  —■ ■ •

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La suspensión o la inejecución de 

las sentencias firmes dictadas por los- Tribunales 
de lo Contenciosoadministrativó podrá ser acorda
da tan sólo por las cuatro causas que enumera el 
artículo 84 de la Ley de 22 de junio de I894. re
dactado nuevamente por el adicional 2” de la Ley 

'de*5 de abril de I904. con arreglo a sus preceptos 
y en 1a forma y modo que previene el Real de
creto de 6 de mayo de 1q 19-

Artículo 2.0 La Autoridad admin'is'tirativa a 
que se refiere el antículo 83 de la Ley de 22 de ju- 
nk) de I894, cuando se trate de sentencias firmes 
de Ios-Tribunales provinciales cíe lo Contencioso, 
podrá proponer la suspensión o inejecución al Mi
nisterio correspondente dentro del término que 
señala el artículo 84. y el Gobierno, con sujeción 
a sus preceptos, acordará lo (pie en definitiva es
time proceden-te y lo comunicará, si hubiere lugar 
a ello, a la Sala de lo Contenciosoadministrativo 
del Tribunal Supremo, en lós caSos que niencio- 
na el párrafo cuarto del último antículo citado.

Articulo 3." Se deroga en todas sus partes el 
Real decreto de I4 de octubre de I926.

Disposición transitoria.

Las personas o entidades que hubieran obteni
do sentencia favorable de los Tribunales de lo 
Contenciosoadministrativo, susptendáda o ineje-' 

cutada, y a las que por Real decreto- ) s0]¡. 
octubre de I926 se declaró sin 84
citar los beneficios que concede ti ar- •eI.ciitaf- 
la Ley de 22 de junio de 1894, P0'11 tUntar desde 
la dúran'te el plazo de dos meses, a c 
la publicación de este Real decreto' por

La indemnización que deba satis ¿grecho 
él aplazamiento o en equivalencia foro13 
declarado, o la manera de atender cnnten.cía, se' 
a la eficacia de lo resuelto por la s con sll- 
rán solicitadas, y'declaradas si l’y'L y a 
jeción al artículo que antes se ine”¿' y del 
demás aplicables- de dicha Ley de 1 a pe-ti- 
glamento para su ejecución, salvo 4 ’ de- 
ción del Fiscal del Tribunal Supren'oH , de
mostrarse que de hecho, o por "'"'/Yunante °j 
nos directo, la persona o entidad 1 ct Y caíd0 re:i 
tuvo compensación o 110 hubicia .0 o per- 
y efectivamente sobre ellas el quc (|e ]a i'1' 
juicio dimanantes de la suspensión 
ejecución.

Díspo-sigión final.
Se autoriza al Ministro de para 1,1

para dictar las .disposiciones , 
aclaración y aplicación de este ^CCI ie mil "L 

Dado en Palacio a trece de nial YYjdente * 
vecientos treinta.—-Alfo-nso.—T-l J Y^-uer Fu"s 1 
Consejo de Ministros. Dámaso BeKb 0) C-Gacta" 14 193

Ministerio de la Gobernación
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Núlm. 832. ^iafjo
Vengo en nombrar, por -traslación. • 

del Gobierno civil de la provincia ' gra/'Yi, 
al Jefe de Administración civil d» . 
D. Ráíael Afán de Rivera v Mar^'^y .^oZ3' 
que desempeña igual cargo en ei 1 (|e m1' |¡¡ 

Dado en Palacio a trece de ma’zT5tgo lt 
vecientos treinta.—Alfonso.—F-l^ 1 
Gobernación, Enri([ue Marzo Balab j 

(“Gaceta" 14 ,na,z

N-úm. 833. (íiF1
Vengo en nombrar, por traslac11"1- -¿aVAr- 

del Gobierno civil de la provincia tercera ^21! 
al Jefe de Administración civil ‘Y eniP6^9 
D. Pablo de Castro Santoyo, que d<-> |i(). 
cargo en el de Huesca. de ’"'k.

Dado en Palacio a trece de .'"‘YpiiisP’0 ’ 
vecientos treinta.—Alfonso.—L^ ‘ ()Uer. 
Gobernación. Enrique Marzo ILu-'b 

(“Gaceta" 14 »’arZ 
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REAL ORDEN 

Núm. 300. .... co^
Excmo. Sr.; En la constante lucha ^.jes a 

si-ble celo vienen sosteniendo las Aut*-
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